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Lee leyes, órdenes y anuncios que se manden
n'ab:icax ea los Boietims oficiales se han de remi-
• jefe polltico respectivo, por cuyo conducto
se p gheire a loe editores de los mencionados pe-

icos.

dees de¡2 de Abril y de 3fy 21 de Octubre 184
Loe &Coree secretarios cuidarán, bajo su mis

• techa responsabilidad, de conservar los números
Ce ene l'andel-un coleccionados para su encuader-
nación. qae. cleberä verificarse al final de cada ano.

.VVERTENCIA-.—Conforme con la condición
• del pliego que ha servido de Dese para la su-
beata, no te biselara ningún edicto c5 anuncio que
eeit instancia de parte sin que aborten los late:re-
/W.10Z el importe de su publicación 6 garanticen el
pego, e reukim de 65 céntimos de peseta por linea o
verla . de ene, y la -renta de números sueltos d.' O
eé.o.traeti ele peseta.
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aCC101 U POSITH
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 4.197

tatiftco.—Que en e) expediente de re-
candacion de los créditos que a su
favor tiene el Instituto que se dir,
se ha dictado con esta lecha la si-
guiente:

'Providencia .—Recibida en esta
Oficina de mi caigo la relacion de los
deudores al Pósito de V.' del Duque que
se expleseran y que durante el plazo de
cinco días comprendidos del 17 de No-
viembre a122 del actual no han satisfecho
sus deudas quedan hatear os en el primer
grado de apremio segun lo prevenido
en el articulo octavo del Real Decreto
de Veitle y CD11470 de Diciembre de
'mil novecientos nueve, con la adaer_
leuda de que transcurridos ce» dias
desde la fecha de la presente sin haber
lecho efectivos el principal y recargo

del cita e por cientc, quedaran incluso
en el segundo guijo o nuevo recepto
dei thz por ciento sz 'Die la deuda prin-
cipal, procediendose coeha los misasos
en la flema detei minada en el aldea°
sesenta y seis y siguientes cie la 'mome-
e lori de veinte y seis de Abril de mil
novecientos.»

Y en cumplimiento de lo que dispone
el mero ioaada.) articulo e ctavo del Real
Decreto de referencia, se publica la pre-
sente, por la que anundo a los 	 d-
ic.s cornpedidoi eu la. siguiente els-
clon el oe•ecto qui. tienen de solveLtar
Sus Cestabienos Loa el recaigo del pn-
uaer grato de apurnio en ei phzo
cado aetenormente.

En Córdeba a veinte y nueve de No-
viembre de mil novteleroos vciote y cos
=El Jefe de la Stccion, kit quin Col-
tes.

Relación que se cita
e

' Número de °idea. N ora bias de los
ne adores o sus causahabientes.—
Nombres de los fiadozes.---e-FLchas

Oc las obligaiianes.—Día.—Mes.—
Afio.—e--Cautidacies adeudadas~

Principal e iutereses•--e--Ptsetas cén-

timos.— 6 per 100 de recargee—Pe-
e setas Centintos.— TOTAL. Pesetas

Céntimos.
Dos deudores que se mencionan en la

relacion enviada por el Ayuntamiento,
1.365 36 68.46, 1.434.6'2 pesetas.

TEHITOHIM»
ID E

SEI•T IL, 1L, A

4.118

Lt:A:llot°

Hgu .aber: que eu cumplimiento de lo
(iisputnto en la ragla tercera del arti-
culo once de la Ley de Justicia mu-
nicipal de cinco de Agosto :le .mil
noveeientos siete, y a os el ca-es
la rásala, se /1cen público los non-
briernientos de A juntos de la provin
de de Córdoba, que son los que
constan a continuscion, los cuales
taelon designanos mediante sorteo
por el orden que van colocados.

Continuación)

Partido judicial de Baena

B ena
D. Francisco Eguilez Castillejo

Tomás Bajalance Sabaxiego
Juan Henares Jiménez
Jé Las Iteras López
ahumo Rosales Parravercle
José Vioque Tenorio
Juan Repullo Rosa
Andres Oroófiez Aguado
Luis de la Torre Arcos
José Casado Lozano
Manuel Bujalance Calvente

Dirgo Montes Aranda

led 	 ei.

.2 3 ;kis 	 c.i; A

Dique
D. Cauca° Juratte DiaZ

B avista Molina López
Francisco Rodríguez 0.eförlez
Jose Baenu Ordóilez
Juan Ruiz Rabadan
Nicolas Jurado Arrebola

Valen zuda
D. Diego Pzdrfgora Lara

Antonio Rivas Poterna
Jean Goidillo Legue
Antonio Peraes López
Blas Lopez Gordillo
Francisco Di, z Risas
Paitielo Jujciai Qe Bujalance

Bujalance
D Sebastian Prino Remero

Carlos Canales Romero
Salvador Castro Lara
Rafael Sane Castro
Juan Ruiz Mellado
Antonio Jesus Navarro Coca
Juan Gordillo Zurita
Blas Lora López
Ciriaco Toro Gutierrez
Alfonso Benitez Soriano
José Alvarado Fajardo
Miguel Navarro Lara

Cadete de las Torres
D. Francisco Borrego Molina

Diego Rela o Ponce
Tomas del Campo Friego
Antonio Delgado Valle
Juan Martinez Escudero
Juan Huertas Molina

Continin en le plana 2,a
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Pesetas Cts.

CARGO 	
Data por pagos verificados en igual trimestre 	
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	

S EGUN DA PA RT E. – Cuenta por conceptos

71-489'25
to6.598`2o

1 7 8.08 7'45 1

103.702'12 I

74-3 85'33 ,f

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior
Ingresos en el trimestre de esta Cuenta. .

!Total trimestre ante
rior por openacionas

realiudas

i 	 Pesetas Cts.

INGR ESOS

Propios
Monto:
I (II pueatos
i3ea el:encía
Instrucción pública
Corrección pública
Extraordinarios,
Resultas
Hecursos Legales
Reir te gras
Variaa

Total ingresos.

G 	 ST OOS

Gastos del " vuntamiento
Policía dz S.guriclad
Policía Urbana y Rural
Instraccko• pública
B aneficen 'a
Obras públicas
Corra .c‘ión pública
Mor tes
Cargas
Obras de NT ueva Construcción
Imprevistos
Resul tas
Devoluciones
Varios

Total gastos. 	 • 	 •

1

grzzserete•-•-ennn."4«,

titei; ilellefeä die in lerresehue2z, de CrIn'elte:;)«d

ViCW.,•ne,.....Mge'eM,/1).~37141••••• 	 rge.,cnr1
• „_

Núm. 287 2 de Diciembre e i.sn

P

El Carpio
f42«,ri g 45 rnuateipaiz5 de tue?nau D.

FratiCiSCO Muñoz Rueda

I/ e 	
Antonio Pénz Porras

Rodrigo Gataza ez Arenas
Francisco Alcalá García
Fernando P6-ez VelascoDE C.X.)Fe. DOBA

iiEGUNDO ME3 Y RE Di 1922-23

CUENTA del segundo trimestre del año económico 1922-23, que rinde el Depositario que suscribe
de las operaciones de ingresos y gastos verificados en la Caja de su cargo a saber: Núm. 3.519

PRIMERA PA T E -- Cuenta de Cajm

Operaciones realiza-
cas en este

trimestr

asa = — —
97 040 50 	 103 702 12

Pe e as Cts.

200 742 62
La precedente cuenta está conforme con lo que resdta de los libros de la Depositarla de mi cargo y con lo

documentos que en su día se unirán a la cuenta general definitiva del ejercicio.

Lucena 30 Septiembre de t 922.-1E1 Depositario, firma ilegible.

CONTADURÍA DE FoNaos MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta está en un todo conforme con los asientos de los libros de -estaContaduría de mi cargo.

Lucena 3 0 de Septiembre de 1922. —El Contador, Francisco 1. Santiago.—Visto Bueno:Alcalde, Mora.

j O; e Megías Fernáo Itz
Pedro Abad

D. 1:1.6 López GÖIINZ

Rafael Rodríguez Rincón
Mariano Gaitan Solis

1 	 Antonio Pulgarin Carrillo
Francisco Carrillo Gómez

: 	 Rafael Martin Ayo
Partido Judicial de Cabra

--
Cabra

D. José Morillo P yar
Rafael Osuna Rodrigu‘z
Alfonso Fernanlez Lasso de

Vega
Jose5 Piedra lama
Francisco Espejo Romero
Manuel -4./auendral Moler°
Manuel Roscón Domínguez
Francis^o Portocarrero y Torre
Abunlio Munid Maratiez
Pedro Torre bocaza e Hita
Antonio Torres Jitnénea
JoséAntonio Maaquez Villechea

ces
Doña Menda

D. F ancisco José Alguacil Jarado
Gaillerrno Contreras Muñoz
Francisco Contreras Getil

Antonio matreras Muñoz
Antonio Martinez Salamanca
Juan Navas Jiménez

Nueva Carteya
D. Eloy Priego Mufi:z

Rafael Priego Mendoza
Jul o Luna y Luna
Manuel Maria Fernandez Cantero
Saturnino Priego Polo
Antonio José iliirtinez Cubero

Z iberos
Miguel Alcalá Gómez
Emili a Marcos Arroyo
Antonio Perez Perito
Francisco 1-z ivera Espejo
Isidro Gómez Slabariego
Francisco °antera Poyato

Juan Rodr guez Romero
t.)é Maria Lovera Valdeloruar

Miguel Serrarlo Montilatto
Juan Lovera Polo
Antonio Pulido A'arcdn

(Continuará).

275 127 95 42,!

D.
e

20 1C,5 89
10 251 38 !
14 923 79
5 086 66

11 020 85
	10 364 04 	 Partido Judicial de Castro del Río5 745 09

	116 471 59 	 Castro de/ Río

1 077 57 D. Pedro buque Ltique

	

5 695 76 	 Fran-iszo María Moreno Ate!
sio

Juan Bracero Rincon
Diego Clavero Melendo
Andres Militen Cuenca
Rafael Pérez Martnol
Mariano Villalba Cuellar

Total operaciones
a este triaae.stre

Pesetas Cts.

1 296 3`.,

44 495 64

2 423 49

46 (17 15

6 r56 37
52 101 19

3 719 79

90 512 79

78 081 44
102 813 93

72 025 07
50 712 74

368 629 75

9 913 40
56 e 89

7 3s7
2 611 77
4 765 41
4 57 , 24
2 646 76

56 640 44

896 57
2 95 76

106 598 20

10 192 49
4 688 49
7 586 53
2 474 89
6 255 44
5 793 80
3 193 33

59 83 i. 16

181
3 503

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

1

3
4

6
7
8
9

10
11
12
13
14
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Ad mi v9.0stración Prin

dpa de Correos
2=0E2

CÓRDOBA

Núm. 4.170

Ei día nueve de Fnero de mil nove-
cientos veinte y tres y ante el senor Je-
fe de la Sección ae Transportes de la
Direccion- General de Ccrreos, a las
once horas, tendrá lugar la subssta del
servicio de eonducción de la correspon-
dencia en carruaje de ceatro ruedas o
automóvil, entre la oficina del Ramo de
Parcuna (.raaa) y ta estación fé -tea de
Villa del Río (Córdoba), airvierdo
Lepera, con dos expediciones redondas

de a 	 diarias, bajo el tipo de seis mil pese-
tas anuales y de mas condicione del res-
pecti ro pl iego que se encuentra de ma-
nifiesto al público en las Administra-
ciones, de 05 rd-iba y Villa del Río.

La presenta rión de pro posiciones se
ruca 	 hará durante las li anas respeativas de

`oficin a , en las anteclich s oficinas, ex-
cepto el último de los días de admisión
cuatro del m ncionado mes de Enero
en que podrán hacerse hasta las diez y
siete horas, cualesquiera que sean las de

do
	 oficina en aquella fechn

Las proposiciones se exienderan
papel sellado de la clase octava, redae,
tarse en la form a siguiente

Córdoba veinte y cinco de Naviembre
de mil novecientos veinte y dos.—E1
A /ministra tor Prinalpal, liras ilegi-
ble.

Modelo de proposicion

atea
	 Dan F 	  de

T 	  natural de ...
	 vecina

de 	  se obliga
a des Jmpellar ia conduccn5n del correo
.diario dese 	

y viceveran por el precio de 	
• • •

Río 	 	 céntimos (en letra)
	  pes: tas 	

anuales, con arregla a ias condiciones
contenidas en el pliego aprobado por el
Gobierno.

.Y para seguridad de esta praposicion
mbr 	

-acompano a ella y ror separado la carta
de pago que acredita haber depositado

laen
• fianza de 	

peaetas.
(Fecha y firma del itnereado)

Inspecc ene provircia!
de Se nidad

Circular núm. 4.181

vacunación aatinariólioa

Teniendo en cuenta que en algunos
Municipios de esta provincia se han

-presentado casos de viruela, pengrosa
y repugnante enfenne Iad impropia de

los pueblos cultos, y que ia época ac-
tual es una de las más aprapósito y re-
comendada para la práctica de la vacu-
nación y revacimación contra e/ preci-
tado contagie, reitero a los seftores Al-
caldes e Inspectores municipales de Sa-
nidad, se sirvan dar inmediato- y rigu •
roso cumplimiento a lo que terminante-
mente les ordenan el Real decreto de
15 de Enero de 1993, que queda vigen-
te en todo lo que no ha sido modifica-
do por el de 10 e Enero de 1919, la
Real orden de 5 le Marzo del mismo
año y las dieersas Circulares del Go-
bierno civil y de esta Inspección, acer-
ca del importantísimo y tzenicendental
servicio sardtmio de vacunación y reva
titilación antivati6lica obligatoria y su
etadística.

En su virtud procederán con el ma
yor interés a poner en pti .Aica una acti-
va y perseverante comparta anitaria de
previsión contaa la viruela, reenviado
principalmente a la vacunación y reva-
cunacidn obligatoria, de indiscutible efi-
cac ia, de todos los vecinos de sus re-
pectivos téranaos municipaies.

Para mayor facilidad de dicha cana -
palia, los seüores Alcal ie_s e Inspecto-
res municipales de Sanidad podrán pe-
dir dir en-me de a esta Inspección la
cantidad de vaciarla antivaridlica gratui-
ta que estrictamente se precise para In
vacunación y revacatiación de las fanal-
Fas palotea, establecimientos de Benefi-
cencia y nitios de las escuelas II1C10114-

les.
Los expresados funcionarios darán

cuenta a esta Inspección de la exacta
ejececión de todo lo que les ordenan
las disposiciones egales y circulares de
referencia sobre el referido sereicio le
profilesis Contra la viruela, de excepcio-
nal importancia para la salud publica,
pues en caso de que en este as auto no
demuestren el celo debido en el campé.-
miento de sus respectivos de ere, les
serán exigidas lea responsabilidades
que correspondan.

Cárnoba 25 de Noviembre de 1922.
--E1 Inspector provincia/ de Srnidad,
Carlos Ferrand y López.

flYUNTINVIIENTOS

CORDOBA
Núm..4.092

Extracto de los acuerdos adoptados por
el excelentisitno Ayuntamiento en ias
sesiones celebradas durante el mes de
Junio del corrionte arlo-

(Coutinuación)
Sesión ordinaria del dia 19

Presidencia del señor don Sebastián
Barrias Rejano, Alcalde de esta Capi-
tal.

Leida y aprobada el acta de la sesión
anterior respectiva al 12 del que rige,
ast como la negativa del 17 del mis-
mo el Exceientisimo Ayuntamiento
acordó!

Hacer constar en el acta la satisfación
del Concejo por el nombramiento de
Jefe de adtatinistraciih civil noticedido

por el Gabierno al palmer teniente de
Alcalde don A nana° Li calle de as-
tro.

Aprnbar no2 moción de la Al ialdia
indicedo fa anee.' ean ncia de anunciar la
distribu Anal en concepto de piestamo de
5.200 pesetas 4,!c: las que constituyen el
capital del pdaito de Santa Maria de
Trassieria.

Apre bar defiei deanien te el expediente
relativo a la erran:hin del -rabie o del 5
por lad por anz6rs tic vigilan-1a sobre
las cuotas can aue contribuyen al Teso
ro les esta.blealitni entes públicos.

Aprobar tenitileri de manea definiti,
va el expediente instruido para la rec-
tificacidn del padrón de vecinos que
debe regir en la ti...ausente anualidad.

Aptebar el proyecto de contrato que
presente la Comilón de Beneficencia
para el suministro de leche por parte de
don Pedro Gregorio Herrero con desti-
no a la instinicidn denominada Gota de
Leche.

Aprobne una moción de la Comisión
de /demento proponiendo que se instale
de nuevo un urinaria en ta Maza de San
A ndrés.

Autorizar la initalasidu de cine en el
Pasea de la 'Victoria.

Autorizar a eta Ana Reina y a don
Rafael López Seas, para reanzar obras
en fincas de au prcpiedada

Daseslimar una instancia de doia Be-
nito Grande Barrera solicitando que se

justipeieý abone por el uni
cipio et terieno de nos cales ti- zedas en
los de su propiedad frente al barrio de
las Margaritas

Desestimar una instancia del seäor
Director general de la Sociedad Espa-
nol a de construcciones anee.) Mecáni-
cas pidiendo autorización para sub-
arrendar e/ local propio del , xreleratisi-
mo Ayuntamiento en la caile Sanchez
Guer a

Autorizar al seftar Marqués de la Mo-
ta de Trejo para instalar une rubenia de
desagüe de su fabrica de cervezas la
Mezquita desde este punto Insta la al •
cannuiln que pasa por el P enlata.

Temar en consideración y pasar a in-
tome de la Carnisión de A bastos una
moeillea suscri ta Por varios señores Con -
cejile_s relativa, al abarata mienla del
pan.

Aprober la distribución de fondos
que formula la Alcalaia para satisfacer
las obligaciones del paraupriesto en el
presente mea.

Aprobar varias cuentas favorable-
mente informadas por las respectivas
comisiones.

Apnibir una moción suscrita por el
seüor Akalde y otros señorea Conceja-
les proponiendo que se nombre hijo
adoptivo de Córdoba al Excelentisimo
%atar General de Brigada don Miguel
Fresneda Menjibar.

Solicitar del Gobierno de S. M.
nombre del vecindario,, se le anegue a
dicke señor una alta recompensa Acial
como recanocinderito a su !endeble la
bar realizada en provecho de la Patria
en la actuid Œmpañ dcIldaarraaners y

nombrar una comisión que oportuna-
mente se acensa de organizar un ban -
quete popular en honor del repetido se-
üor Fresneda Menjibar al que se le co -

muni r :1in. estos acuearlos.

N a. tarar una comisión nue eisite
señ1 c iinellea de Urqtacta inera tesri-
mon • 'le ta tisf !rejón de/ Ciartec¡o por
su re 	 e»t s) y el sent imiento de

rae ein.) 	 e!, • priva .1: 	 st“ re -
lavantaa 5

Quedar anne. ,11 de tres reales orde-
nes concediendo lee es annis n
les de Gard ba maceran- encolar del
comprendido en los Grupos B. y F.
adquirida por el Minis rerio 1e inatrae-
citan núbil re. y testimoniar al sentar frnr-
riquez la gratitud del Concejo por Ir ex-
presada concesión.

Can lo que lermia6 la sesión.
(Conclu.ird)

fe
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TNCini, 4.143.
Cédula de citación

El selnor Ju a de lostrzienidn ele esta
capi, en p7ovidencia de hay, dictada
.en sumido que se sigue por hurte con-
tra Francisca Marón Orante, ha manda-
do citar por medio de la presente que
se insertará en los 'Boletines OLL511001
de esa provincia y en el ne fa de Mala •
ge, a Frau isco Pilla de veirre lañes, rie
oficaa comfitero vecino de Mi ega, sin
nne consten ni; cierne ; eiratindandas
aetual paraderc, para que co el término
de diez dies comparrzca anua ii.ce Juz •
gado, sitnado en ia cal e de Gángora
sin núme o con et fin de recibirte necia
rasada en expresado aumaric, tej aper-
cibimiento de que si no lo verifi n 1s
parará el periuicio a que haya Jugar.

Córdoba veinte y cuatro de Noviem-
bre de ,nül novecientos veinte y das —
El Secretario Licenciado, Pecina Fer-
nández Pintado.

VILL Pian-1.4TO
Núm. 4.198

Don Manuel Ruiz Muñoz, Juez manid-
/ dnal ne nne
! 	 Llago sabes: Que se h tila vacante la
, plaza ae Secrecario suplente de r.....Jte Juz-

gado, la anal se ha de pica/ces con arre-
glo y de conformidal a lo dispuesto en
el R. D. de veinte y anee de Noviem-
bre de mil novorientaa V para lo
cual devere solicitare e:el Juagade de
primeraleistancia de este paread), .den-
aro del término de treinta (raes contar
desde /a publicación de este echen) en ia

aceta íe Madrid y en ta ß inariar
OJAL de esta provincia..

Los aspirantes azazipananiu a la so-
licitud.:

C. ertificacilin •de .1131ciggieceo.
Certificación de buena conducta mo-

.ral, expedida por ei Malle alel domi-
cilio &A intetesadn y degudi documen-
tos aire aorediaui, se aptitu t para et dan-
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roe Pérez y al Sur y Oes . e, 1
otra de he redera le Diego

. Pérez Puerto. Sirvió de tipo
para la engullida sebaata
seiscientas treinta y siete
pe. actas cinerrenta céteirnoe.
Una atiene de tierra olivar,
sita en Gi partido riel ,Naci-

-empello de; carlee o seniCit:3 en eeal-
nuiera carrera riel Fstado.

El Sectetarie suplente de este Juega-
do carece de retribue br, siendo además e

reducidos los hononnies que haya de e
percibir por celebración de juicios ver-
bales, de fattea y actos de coveiliecien.

leilleralto veinte y siete de No' iem-

• de mil novesientoa veinte y dos..
E Juez municipal Manuel Ruiz.—El
Secretario, Manuel Gonräiez.

AGUIL
Nem 4.109

Ced ala de citación

Dos individuos desconocidos que el
die eles de Octubre último, y en unida
del preso ixecesedo Antonio Ortiz Esla-
va, butteuen en ha vele de Morilee, un
bolee de piren y qee al ser detenido
por In r °lid?) se dienta a la fuga, cm
parecerán en el Juzgado de instrncción
de Apilar, en el termino de diez dias,
col ebjeee dc prettar declaración y ris-
pcnader a les cargos que e resultan en
la C21143 aranero ciento ene tro del co-
vierte eec, que ron tal motivo se ins-
ernys; epercib'endole que si no lo hacen

ratwei el peljuici r a que haya 'ot-
een- 	

P UTE.,
Núm. 4 9.01:

n Antonio Esprj Hit:ojosa, Juez
nrieriere instenci* del. partido de.

.R ratee
Por ei readmite edicto, hago saber:

'eme ri?N e gra Juzgedo y Seoretaria judi-
cial del que refrenda se tramitan ene»
reeentieos par el proeedimiento
-ciel antnterie que establece la ley Hi-
rete-ebria a ierteeees del procurador
i3on dinteein Molinaferierbe. en nombre
¿le ¡leen i na Seareno Pelonieq.ue.veci-

dio Carembnee, certera 14Can Antonio,
Feroz Pineda, sobre cebe° de pesetas,
en . 08, Únale a e pv .Iticiha de la porto oie-

-tara se ha acordado en providencia fe-
veinte y cinco-del actual sacar ter-

-cena VeR a peleen. sub • sta por término
de veinte ellas y sin eejeción a tipo lu.
;ocho fincas que se reseneeán a conti•
nnaciere debiendo tener lugar el re-
enate en el local donde celebra acidiene
tes este Juzgado sito en le cene Pala-
cios, número doce, de esta villa, el dile
cinco de Enero próximo, a las once- de
Brz 1913Üana, eini las condiciones y ad-
eneeloseiee ene después !e expresa-

leen la
ochecieetaa veinte
peeetae.

Segunda —Una suerte de tierra sm
bra y erial, site tal pare lo
de los Molares, de este ten
mino, crin cabida de noyee•
ta y tres áreas y noventa
una centiárea ; lide al Dime
te, can el mi jón que divido
loe termites de este vele y
Cabra, y por el Este eeir
y Oeste, con terrenos de
heredera de Diego leitez
Pronto Sirvió de tipo pera
la srgunda subasta seis-den-
tes treinta va ete peones
cincuenta céntimos.

Tereera.—Una• suerte de tierra sierre-
bra y erial, sita al partí fe.
Borbal óD, dre este tórmi
no de cabida una heeeárea,
cnareuita y seis á reas y ocho
eentiirees; linda al Norte,.
con el 1110i6x1 que divide ¡co
terminen de Rete y Case;
al Este, tiorrae clie Podre
Puerto Burgos; al Sur, otra
de herederei de Diego P6-
Tez Pu t- rto, y al Pasee iga.l.
terreno do Antenio Remi-
rar. Sirvió de tipo leona la
segunea aubasta setecientas,
cincuenta preetes.

Cuarta.—Una suerte de tierra olivar(
sita en el reiemo partido y
término que la antrrier, der
cabida noventa y tre .i áreas
y noventa y dos eentietena;
que linde al Norte, cor5 onni
de Antonio }Imanta Pine-
da; al Este, otr a de herede-
roe de Diego Peeez rtes
al Sur, mes de eaeó Jerez y
Pérez, y al 0, eta, es de
Antonio Pérez lieneree. Sir-
vió de tipo pare la segunda
entiese% mit 0, henta y siete
pesetae cincuenta cenemos

Quinta.—Una suerte de tierra ejem-
bree nembrada VAL% do les
Cerezas, eite en los eleeleress
de 'alee término, C4Cert cabida
de tres heclärein, diez y
ocho áreas y veiata y einoo,,1
centiáreas: Hindi. al Norte,
con otra de tire elerve de
Diego P6 er Puerto; al Este
y Fiar, más de Alejeedre
Delgado, y al Oeste otra
de José Pérez Mute/02 Sir-
vió de tipe para 'a segunda
subasta reil ciento easenta y
dos peseSes cincuenta e4n-
timos

Sexta.—Una suero de tierra siem-
bra con eTivoie sita al pago
de la Fuente, de ente tér-
mino, con cabida de treinta.
y dos ereae y miren a cen-
tiáreas; linde nl Norte, con
el culmino de los Molaren al
Este, tierras de Antenio P6-

e

FINCA:t.

.7tirnera.—Uns Sausta., de tierra calme
y erial. ajen en el partido
de las Lomas, de este tér-
mino, de cabida de dos hece
terma, tres áreas y setenta
y siete centiáreas; lindando
al Norte, con otra de José
Pérez Pérez; al Eate, con
más de Julien González Ele-

, maree; al Sur, otra de Anto-
zio Pérez y Perol, y al Oes-
te, más do Alejandro llena-
/Se Reyes,. Sirvió de tipa

segunda lvabeete
e: neo e

as subeg la para ' a fie l, a
que se haga poature.

Dedo en Rafe a veinte y este de
Neviembie de mil 3-20Vedemtim v. , i .
te y dos. —Aneenio Ep j 	 aea.
—El Seerste sios Lieerciado Refsel Pe.
rujo.

e: . 0 c . . 1 . i 	 t veinte ärees e ree1:1 hs4,11 hür 	 age.0• 	 •

• Ibt;; 	 9174 vve'• eslidee y siete) .eenti-
i res; 	 p: El Norte,
con otra ee Jrian Rios R,-
meie; al Este, reäe de Feli-
pe González e/lentes; al Sor,
otra de Antonio Ved: nene-
ir, y el Oeste, niás do Do-
taiegreleeleen Osares. Sir-
ve) de tipo pera le, ssunea
eubsets. (xy ht •;-. ,ientns veinte
y C et te pi

Oetave.—Uria <Ales sita en los. e/oje-
ras, de este término, sin r.
mero de gobio no, que Un-
en per a etee.che ene:aedo
• espada con tierras de
José P4r,-..2 y Pelea y par su
frente e i2qeireada can c trae
que fuerces de don
Ve ién lecijs, hoy del hipo-
teeteete. Ocupa pea steeerfi-
de de seis inetras de frente
por diez de fou . Sieyió
de tipo para la segunda im
basta mil eloacientae peee-
tas.

doelne.NleE8 Y ADVERT.ENC1A

Primera.—Loa atzeis y la eustiäeación
del Registro a ere se refie-
re le lega euerte del ar-
ticesie ciento treinta y uno
de le vigente tey Hipoteca-
ria,. otearen de ruanifiedo
el, la SeCretffirta jadiaiti
este Jusgedo, entendiendo-
se que todo lieteder acepta
como beeteete listineaezón,
-que las caigas o graváme-
nes aneeriores y fas prefe-
rentea al eredito de la ac-
tora continuarán subsieten-
tes aeeptändoles e tema-
tanto que quedará subroga-
do en ia respouselidead da
los mismos.

mieeto 	 téteniro, 	 » A

:t7

Neat 4 126

BEl. MONTE GUILeR, Gonzalo,
se veinte y cuatro arios de cene naetril
de Conquista y vecitio de Toiredote-
meno, lijo de Luis y de Isabel, solfee,
trapero, sin insrettecide, procesado pe
disparo, comparecerá dentro 4-9 t6rmi.
no de diez días ante e/ Juzgarlo de bi s.
tracción e Cerdobe, para extinguir la
condene que le ha side im puesta, bel
apercibimiento de que si no comeorece-
será-declina 10 rebel.

labire 4O9

RODRiGeleZ, enan,spe
d• o el Luceietifl e , de cuarenta y sie.e
dios de edad, viudo, vezeledse, mental
de Latcena, que a andi6 en C6r.;oba en
la posada ee la Puye, y . cuyas &mis.
eireun tanteas y actual paradero de
mismo se descouocen, compar=cne en
el término de diez diu ante ei Juzgado
de instrueciena de Osuea a respondar de
los Ca1gOS que le resultan en causa re-
mero 22 del corriente ano sobre linne
de cabal eles y constiatirse e77i prisión,.
apie cibido que de so verificarlo será
declarado rebelde.

Núm. 4.043

TEMPA COLLADO, Antonio; de
cuarenta y un afea, cesado, hijo do .102é
y Merla, natural y vecino do Jerez de
la Freiatera y vidrien; procesado per
el delito de estafa; ecnnparecirá dentro
del termino de diez dios ante e Juzge.
do de instrucción do Córdoba; apeed.
b;do de que sino o o mparece lo paren
el perjuicio procedente.
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Séptima

Seganda.—Qae el la mejor postura
fuese inferior a la canti-
dad que sirvió de tipo para
la segunda subeate, no se
aprobare el remate hasta
que transeuriaa los nueve
diem ein que se mejore 'a

,44.1 postura en la ferina esta-
bleoeta en la regla duodée
cima.

ereva..--Para tomar parte en la su-
basta deberin los postores
coesigner en este Juzgado
Gen el establecimiento des-
tinado al efecto el diez por
ciento de la cantidad que
'sirvió de tipo en la segun -
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